
8 de marzo del 2019
Chihuahua, Chih.

Comisión de Selección del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción
Presente.

Primeramente reciban un cordial saludo, esperando que se encuentren muy bien cada uno 

de Ustedes.
Les escribo a titulo personal, para postularme para la convocatoria de conformación del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, dado que es mi 
interés estos temas de manera personal y profesional. Cuento con la experiencia por más de 10 

años vinculado a temas de rendición de cuentas, propuestas de políticas públicas, transparencia y 
ciudadanía a través de ser consejero de (CEPAC) Consejo Estatal de Participación Ciudadana, 

Consejo Consultivo de Vialidad y Director de CANACINTRA Chihuahua. 

Conozco de evaluación e implementación de programas de participación ciudadana, 
denuncia ciudadana, vinculación con autoridades de seguridad municipales, estatales y federales 

así como con autoridades hacendarias, gestión y administración de recursos públicos por más de 
$120 MDP anuales, a través de mi experiencia como Director de (FICOSEC) Fideicomiso para la 

Competitividad y Seguridad Ciudadana, desarrolle programas de prevención de drogras, 
reinserción social para primo delincuentes, instalaciones de la Mesa de Seguridad, programas de 

cultura de la legalidad, vinculado con Organizaciones de la Sociedad Civil, Supremo Tribunal 
Superior del Estado de Chihuahua, Congreso del estado de Chihuahua, Instituciones de 

Seguridad Municipal, Policia Estatal, Fiscalía General del Estado, Policía Federal, Delegación de 
CISEN, Delegación de Gobernación, Zona Militar, UNODC, USAID, instituciones educativas y 

sector empresarial de todo el estado, obteniendo en mi gestión siempre altas calificaciones de 9 o 
10 en el indicador de rendición de cuentas de la Auditoria Superior del Estado.

Actualmente en mi función como Coordinador de los Organismos Descentralizados de 

la Secretaría de Educación y Deporte, participo desde el 2016 en diferentes Consejos Directivos 
como Presidente suplente activo, revisando la operatividad de la institución, administración, 

recursos económicos por más de $450 MDP anuales, seguimiento a indicadores académicos 
implementando un Balance Score Card en las Universidades Tecnológicas y la certificación en 

ISO 9001:2015 de las mismas, así como gestiones diversas de índole interno o con instancias 
federales y atendiendo diferentes problemáticas laborales como también negociaciones sindicales, 

etc. en:
- Universidad Tecnológica de Chihuahua
- Universidad Tecnológica de Chihuahua Sur



- Universidad Politécnica de Chihuahua
- Universidad Tecnológica de Parral
- Universidad Tecnológica de la Tarahumara
- Universidad Tecnológica de la Babícora
- Universidad Tecnológica de Paquimé
- Universidad Tecnológica de Paso del Norte
- Universidad Tecnológica de Ciudad Juarez
- Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas Grandes
- Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua
- Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
- Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Chihuahua
- Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua
- Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física
- Instituto Chihuahuense de Infraestructura Educativa
- Instituto Chihuahuense de Educación para los Adultos 
- Universidad Pedagógica del Estado de Chihuahua
- Escuela Normal Superior del Estado de Chihuahua
- Colegio de Chihuahua (Cd. Juarez)

Desarrolle un convenio de trabajo durante el 2017 y 2018 entre los Organismos Descentralizados 
de Educación y la Auditoria Superior del Estado de auditoria y capacitación para estas 

instituciones, teniendo como resultado hallazgos de diferentes tipos de irregularidades, las cuales 
se solicitó que se complementaran, se aclararan o se denunciaran ante la Secretaría de la 

Función Publica, Fiscalía General del Estado o Procuraduría General de la República. 

Finalmente es mi deseo participar en este proceso de selección y compartir lo que 
considero que podemos hacer y crecer en nuestro Estado en materia Anticorrupción, que es 

transversal en el cabal cumpliendo del Estado de Derecho. Les comparto un proyecto de 
promoción, se que puede rendir frutos en el futuro para crear conciencias en las instituciones, 

organizaciones civiles, escuelas y sociedad en general. 

Quiero decirles que esto no puedo hacerlo posible en mi sin el apoyo de mi esposa e hijos, 
mi familia, amigos e instituciones que me hacen fuerte para participar con Ustedes.

Sinceramente 

Lic. Luis Antonio Garzón Sánchez 


